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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS
Administración:

l a b o r a b l e s
■Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

bVéA,-°bÍÍgan- la ?en,íllsu,a- IsÍas .adyacentes, Canarias y te- 
.torio- de. Atnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

urovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Ror^d^tamenteI-gue ?? señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
hiVhre a°KIiCIAL dlsP°ndr*n,flue se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el retíbo del siguiente.

señorcs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los numeres de este Bo l e t ín coleccionados radonn- 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cori» B em estro.

SECCION TERCERA

Excma. Bipirtadón Provincial 

de Zaragoza

Fonvulada y rendida la cuenta pro
vincial ce administración del patrimo
nio de esta provincia correspondiente 
ai Ejercicio de 1959, se hace público 
que la misma,"con los documentos que 
la justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
provincial por espacio de quince dias, 
al objeto ce que cualquier habitante 
de esta provincia pueda examinarla y 
formular -por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y 
los ocho dias siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local 
y Regla 81 de la .Instrucción de Con
labilidad, en. la inteligencia de que 
tcanscurrico qué sea djeho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Zaragoza, 31 de má,rzo de 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

. * * *'

Formulada y rendida la cuénfa del 
presupuesto ordinario dé esta provin
cia correspondiente al ejercicio de 
1959, se hace público- que la misma, 
con los documentos qué la justifican, 
se ‘hallará de manifiesto en la .Secre
taría de esta Corporación provincial 
por espacio de quince cías, al objeto 
de que cualquier habiente' de ' esta 
p.ovincia pueda examinarla y formu
la! por escrito los reparos-y obser

vaciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición y los 

' ocho cías siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 799 
de la Ley d e Régimen Local y Re-, 
gla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad, en la inteligezcia d< que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Zaragoza, 31 de marzo d¿ 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

. ■ . * * .♦ ■, -

Formulada y rendida la cuenta .del 
presupuesto especial del .Servicio ce 
Contribuciones e. Impuestos del Esta
do correspondiente al ejercicio de ■ 
1959, se hace público qu. la misma, 
con los documentos, que la justifican, 

"se hallará de manifiesto en la Secre
ta! ía. de esta Corporación provincial 
por espacio de quince días, al objeto 
de que cualquier habitante de' esta 

. provincia pueda examinarla y formu
lar por escrito los reparos' y obser
vaciones qu ■ estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición y los 
echo di as siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la L^y de Régimen Local y R - 

sgla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad, en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

.Zaragoza, 31 de marzo de 1960.—. 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

3SeC!ON QUINTA
Núm. 1.963 .

Excm®. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen- 
t , en Sesión celebrada el ía 16 de 
marzo de 1960, acordó aprobar la 
lista de aspirantes que han solicitado 
tomar parte en la oposición libre 
convocad'a para cubrir en propiedad 
(Og plazas de Oficiales de albañil de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, por 
reunir las condiciones exigidas en la 

convocatoria: •
Lo= señores, admitidos son:

D. José Castellano Bard'avío
D. Angel Razóla Alique

' Y d., conformidad con lo precep
tuare en el Decreto de 10 de mayo 
d¿ 1957, dicha lista de - aspirantes 
admitidos se .expone al público por 
m plazo de quince dias, cornados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anunéio en el “Boletín Ofi- 
ciál” de la provincia, a efectos de re
clamaciones por quienes se conside- 
i .n per judicados.

Lo qu<se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 17 de marzo de 1960.— 
El Alcaide-Presideñte, Lius Gómez La
guna.—Por acuerdo de $. E:: El Se- 
c- eiario general, Carmelo Zaldívar. ..
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Núm. 1.312
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo número 25 
capitulo II, del Reglamento de 7 de jumo de 19 . 

* hoy en viger, he acordado publicar-la relación de li
cencias de pesca expedidas por esta Delegación du

rante el

Número de

mes de febrero último.
orden, nombre y apellidos de los adquirontes.

protesiótvecindad y

DIA 1
62 Pedro Ballano Ortiz. - Calatayud. Camarero.
63 Vidal Gregorio Garañón. — Tarazona. Industrial.
64 A^dro Fcmíndez Ccssio.-7=r=goza. Ferrovia«.o.
65. Miguel Fernández Cossio. - Zaragoza. Ferroviario.
66. Luis Sosthenos Pignatelíi de-A. — Idem. Rentista.
67. Kenny D. Anderson. — Zaragoza. Militar.

D1A 2
68 Byrcn A. Nail. — Zaragoza. Militar.
69. Manuel Diaz Arnáez. — Calatayud. Empleado.
70. Manuel Subías Ramón. — Zaragoza. Casquero.
71. Rafael Marco Gracia. — Zaragoza. Casquero. ,
72. José María Fons Berna!. — Zaragoza. Industrial.
73. Florence R. Lytle. — Zaragoza. Sus labores.
74. Arthur D. Lytle. — Zaragoza. Militar. e

DIA 3
75. Mariano Grado Gracia. —xZaragoza. Industrial.
76. José María Baños Robles. — Tarazona. Empleado.
77. Carlos Ferrer Fortea. —- Zaragoza. Mecánico.
78. Luis Calve Brosa. — Zaragoza. Militar.
79. Justo Calvo Fuertes. — Calatayud. Obrero.
80. Saturnino Giménez Sola. — Zaragoza. Barnizador.
81. Armend? Clemente Millán" — Zaragoza Camarero.
82. Miguel Hernando Gil. — Calatayud. Comerciante.

DIA 4 - ■
83. José Antonio Rubio Hernández. — Zaragoza. Fut- 

botista.
84. Félix Brocate Urzáiz. — Zaragoza. Jornalero.

DIA 5
85. José María Escudero Delgado. — Icfem. Ingeniero.
86. Tomás Ania Val. — Carenas. Vigilante.
87. Juan Sanz Pardos. — Zaragoza. Albañil.
88. Mariano Luna Peiró. — Zaragoza. Sastre.
89. Francisco Moliner Claveria. — Zaragoza. Tornero. 
9G. Félix, Baile Atcolea. — Zaragoza. Industrial.
91. Félix Baile Benedi — Zaragoza. Industrial.
02. Andrés Fanlo Lizand're. — Zaragoza. Industrial.
93 Femando de Yarza Mompecn.—Zaragoza. Estudiante.
94. Femando de Yarza García. — Zaragoza. Médico.
95. Rafael Grávalos Arbién. — Zaragoza. Empleado.

. DIA 6
9Í\ Manuel Díaz. — Zaragoza. Obrero.
97. Rafael. Mallur Martínez. — Zaragoza. Comercio. 
98. Sabino Tapia Artigas. — Zaragoza.’ Mecánico. 
90. Alfonso Azagra Bénedí. — Utcbo. Mecánico.

DIA 8
100. Sabino Litago Ruiz. — Zaragoza. Jubilado.
101. Benito Domínguez Castellanos. — Agón. Secretario.
102. N-amiso Callejón Gracia. — Zaragoza. Mecánico. 

■*103. Manuel Grao Mora. — Zaragoza. Chichorrero.

mi José Vid. ' Calera. — Zaragoza. Camarero. .
105. Eduardo Montón Arcllano. - Zaragoza. Industria . 
IG6 José»María Collado Pérez. - Zaragoza. Industrial. - 
107.' Orencio Puertas Forniés. — Zaragoza. Empleado.
108 Jaukson Preston. — Zaragoza. Militar. 
10c.‘ Augusto Ruiz Galán. — Calatayud. Mé ico.

DIA 9

HO. Waliáce E. Chartier. — Zaragoza. Militar.
111. Cristóbal Bernad Sanz. — Ateca. Comercio. 
1J2. Timoteo Sánchez Royo. — Calatayud. Jornalero.
113. Joaquín Gastan Aranda. — Caspe. Empleado. .
114. José Di go García. — Caspe. Albañil.
US. Manuel Lasheras Molinos. — Caspe. Albañil.

DIA 10

H6. Luis’ Mateo Martínez. - Gastejón de las Armas. Es
. ludían te.
117. Lázaro Francia Chueca. — Terror, jornalero 
1’18/ José María Lorente Valle. — Zaragoza. Médico.

DIA 11

1191 Je-ús Llanas Benedi. — Jaraba. Panad.iO. . 
12^ Florencio Solanas Lezcano. — Ibdes/ Panadero. 
12!. Je^ús Pcg Guerrero. —■ Zaragoza. Médico.
122. Eduardo Sáez Gil. — Zaragoza. Linotipista. , 
123. Daniel Hernando Joven. — Zaragoza. Linotipista.
Í24. David Sáez Ramírez, -r- Zaragoza. Propietario.
125. Angel ^Romanos LedcSma. — Tarazona. Estudiante. 
,26. Manano Romanos Lamana. — Tarazcna1. Comerciante.
127. Máximo Castillo García. — Monreal ce Ariza. Pres

bítero. . •
128. Eugenio Izquierdo Vela. — Zaragozá. Zapatero. 
'2°. Delfín Salas Biescas. Zaragoza. Comercio.
130. * Pascual García Cristóbal. — Zaragoza. Metalúrgico. 
131. José Giménez Aznar. — Zaragoza. Militar.
132. Peter Lisca. — Zaragoza. Profesor.
133. Francisco Carilla Rubio. — Zaragoza. Carnicero.
134. Domingo Montón García*. — Calatayud. Cordelero.
135. Salvador Urbano Duce. — Castejón de las Armas - 

" Estudiante.
>36. José Pablo Herrero. — Maluenda. Labrador.

DIA 12
137. Francisco Domingo Ibáñez. — Zaragoza. Empleado. 

. 138. Enrique Ferrer Romance. — Zaragoza. Fotograbador. 
!39 José Manuel Ibáñez Ramón. — Zaragoza. Médico.

DIA 13

!4P. Jaime Quintana Monforte. — Zaragoza. Adn-inisLr^ 
■ . tívb.

14L Juan Cortés Gago. — Calmarza. Escolar.
142. • Jo é Luis Guareiola Royo. — Tarazona. Banca. 
14'3 Fnd Iticen. — Zaragoza. ‘Militar.
144. Antonio Romanos Lasaosa. — Velilla d„ Ebro. Pes

cador. '
145. Juan Navarrete M’artínez. — Zaragoza. Hojalatero.
146. * Dionisio García Castro. —* San Martín de Moncayo. 

Labrador. ' .
147. Adolfo Goyeneché Alcalde.—Tarazona. Farmacéutico.
148 José Moreno Araus. — Tarazona. Banca. 
149. Carmelo Hería Lausin.'— Tarazona. Estudiante. 
15^. José Luis Huerta Lausin. — Tarazona. Empleado.

■ !5L Antonio Chavarria Alvarez. —Alcalá de. Moncayo. Se
cretario. . .

M.C.D. 2022



D£ LA PKGVtóuA DE ZA. 5A 603

DIA 16

152. Gaspar Murillo Solanas. — Zusra. Albañil.
153. Ricardo Cañera Ccscdin. — Tarazón a.. Empleado. 
154. ' Félix Gii Gracia, — Anón de Moncayo'. Cartero.
155. Julián Gii Pérez. — Anón de Moncayo. Campo.
156 LpitinzO 

cador.
García Sorrosal. — El Burgo de Ebro. Pes-

157, Pascual García Sorrosal. — El Burgo de Ebro. Pes-
cador.

158. Agustín García Sorrosal. — El Burgo ce Ebro. Pcs
cador.

159. Hippocratcs James Kiros. — Zaragoza. Militar.

■ . DIA 17

160. Darío Soler Pina. — Zaragoza. Industrial.
161. Acollo Aquiiué Layunta. — Zaragoza. Estudiante.
162. José Corral Lepe. — Zaragoza. Estudiante. 
1»3. Luis Larrosa Muñoz. — Zaragoza. Comercio.
164. José Navarro Paracuellos. — 1 llueca. Contable.
165. Francisco Gómez. Vicente. — lílueca. Zapatero.
166. Fieme seo Ara Ginés. — Zaragoza. Ajustador.
107 Pedro Garuz Gabilondb. — Zaragoza. Metalúrgico.
163. Ricardo- Escuer Jaria.—Salvatierra de Esca. Albañil
169. Román Iglesias Sueno. — Salvatierra’de Esca. Pelu

quero. •
170 Tomás Zamborán Bueno. — Salvatierra de Esca. Jor- 

n alero. .
171. Angel Oncea Recaj.—Zaragoza. Ayudante de Montes. 

" DIA 18

172. Agustín Ojangurén Alvarez, — Zaragoza. Militar. 
173. Mariano Bernaidcs, Bcncdet. — Zaragoza. Militar. • 
174. Manuel Dia* te Bóruetas. — Zaragoza. Industrial, 
175. E aarde -Muñoz Aranúa. — Zaragoza. Ebanista 
176. Tomás Martínez Lorenz. — Zaragoza. Ferroviario. 
/7 7. Francisco Monforte Remón.—Fuentes de Ebro. Pes

cador.
178. -Ekuterio Serrato Gaicia. — Zaragoza. Calderero.
179. José María lbáñé_ Sánchez. — Paracuellos de la Ri

bera. Agricultor.
180. Teodoro Laredo Fresco. — Tarazona. Telegrafista.

DIA 19

181. Agustín de ia Tina Oí te. — Tarazona. Empleado.
182. Manuel Díaz Chueca. — Calatayud. Empleaco.
183. Pedro Francia Chueca. — Calatayud. Jornalero.
184. Mariano Sámaniego Echánjz. — Zaragoza. Zapatero.
185. Alfonso Latuente Mompiadé. — Zaragoza. Zapatero.
186. Isidro Fernández Soria, h— Zaragoza. Farmacia.
187. Pablo Oí lega Bcnudí. — Zaragoza. Empleado. •
188- Dañen E. Míiler. Zaragoza. Militar.
189 Ismael Aisenio Naranjas. — Calatayud. Militar. 

' DIA 20

190. Fernando Esteban Cea. — Zaragoza. Ferroviario. 
191. Jo. A. Kram.r. — Zaragoza. Sus labores.
192. Fred W. Jr. Kramer. — Zaragoza. Militar.
193. Arreando .R. Hernando Martínez. — Zaragoza. Em

pleado.
194. Justin M. Stephenson. — Zaragoza. Militar.

DIA 22 ■ -

195. José L. San Rafael Burgos. — Tarazona. IndustijaL 
196. Manuel Escolanó Escolano. — Calmarza. Jornalero. 
137. Juan J. Roques AIit k.naia. — Zaragoza. Ferroviario.

193. Alb íto Argente Lanas. — Zaragoza Mecánico D. 
199 Antonio de la Peña Osés. —^Zaragoza. Empleado. 
2G0. Anícnio Belenguer Salinas. — Zaragoza. Marmolista. 
201. Jesús Palomar Turón. — Zaragoza. Ebanista.
202. Wa! o Sánchez Gutiérrez. — Calatayud. Contratista. 
203. Cristóbal Garantes Pico. — Zaragoza. Industrial. 
234. JObé Arta] Robleda. —• Zaragoza. Industrial. 
205. José Luis Acial Martínez. — Zaragoza. Estudiante.

DIA 23 . .

236. José Ccrvera Calvo. — Zaragoza. Albañil. 
207. Jcsé Acebillo Ríos. — Torrellas. Secretario. 
2G8 Añgcl Morón Delgado. — Calatayud. Comercio.
239. B. rnardo Uriol Villalb.a. — Zaragoza. Estudiante. 
210. L.wis V. Prelip. — Zaragoza. Militar.
211 Francisco Andera Lover. — Zaragoza. Militar.
212. Antonio Zoiraquín Esteban. — Calatayud. Industrial. 
213. Benito Escolano Pérez. — Calmarza. labrador. 
?1-1. Alfonso Jove Alba. — Zaragoza. Industrial.
215. 'Antonlt. Salas Benito. — Zaragoza. Estu ¡ante.
216. Angjl Martines I. quicroo. — Zaragoza. Zapatero. 
217. Judo Gcnzákz Pérez. — Zaragoza. Jornalero.
218. Sent ago Baranda Latorre. — Zaragoza. Comercio. 
219. JiÁ'é Leu Martínez. — Zaragoza. Mosaísta. 
2LG. José l.arraz Diez. — Zaragoza. Empleado.
221. Jcsé María González Pérez. — Zaragoza. Militar. 
222. Julio Tejedor Gracia. — Zaragoza. Albañil.

o DIA 24
223í- Bias d_. C..Uki ViSicau. — z.arago^.a. CarpintciO. 
Jui. banv Diecoia. — Zaragoza, taiuaiauie." 
¿¿j . C.iúu raür\>gai libio. — Zaragoza, uoreio. 
¿uo. rt.i.or.u.s Va.eru Li^Duí>a. — zaiaguza. VuiCaiiiza or. 
¿¿i. jJiús Hueso z-aeia. — zaiagvza. tmpitaúo. . 

iviaiiuci rcaiáuaez Lmbiu. — Zaragoza. Uepcnulente. 
22v . J^.é GaViii Bcienguer. — Zaragoza. Camalero.' ’ 
¿64. r-uiiquv Ncriii iviuia. — Zaragoza. Médico. 
2oi. P.uiu Gumez hijaz-o. — Zaragoza. Militar. 
2o¿. Aiuo.,iv bermejo zapatero. — Zaragoza^ Esmdianle. 
Jjj. Luib beimejo Zapatero.— Zaragoza. Estu lante. 
234. José Sauz Gómez. — GáSpe. Comercio.
¿ój . üiChv.biug Albian Bree. — Ca^pe. Conieicio. 
¿Jó. FianCiSC-- Sauz Gómez. — Cabpe. Comercio. 
23/. Manuel Faicón Peralta. — Caspe. Jornalero. 
iJV3. Santiago Heimobitid Alonso. — Caspe. Notario 
2^o. bádtiSia MaiMn Pastor. — Caspe. Panadero. 
¿4d. jul .11 pL.um Sancho Maitines.—Borja. Industrial.

. DIA 25

¿41. AAcito Marqueta López. — Zaragoza. Empleado. 
-42. Jeté a . Mariiñez Martínez.—Zaragoza. Depanuiénte. 
243. Gciundio Gómez Iglesias. — Zaragoza. Militar.
244 Antonio Hernández Prieto. — Zaragoza. Telégrafos. 
¿4b. Caí meló Gaicia. Esiella. — Zaragoza. Militar.
246. Pedro Purez Cebolla. — Calmarza. Jornalero. 
d4/. ,F ruñeisco Val Bermejo. —■ Zuera. Guarnicionero 
248. Gabriel ¡barra ¡barra. — Calatayud. ln_u¿trial.
249. Julio Buche Blesa. — Calatayud. Empleado. 
25u. Luis Bona Salidas. — Calatayud. Jefe prisiones.
251. Louie E. Sr. Jolms. — Zaragoza. Militar.
252. Bobby W. Irogúon. — Zaragoza. Militar.
2^3. Juan Pablo Bespin Tomás. — Zaragoza. Militar.
254. Gregorio Aranda Garcés, — Ibdes. Electricista.
255. Francisco Ciriza Ciriza. — Terrer. Azucarero.
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Núm. 1.949 ,
. Maiiitratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueñ^ del Muro, Magistrado 
Le Trabajo número 1 de Zaragoza
y su provincia;■
Hago saber: Que en níéritos del 

prucedimimio de apremio- núm. 938 
ck‘- £^39 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra 1ro- 

"' ‘' ee Mon
eo pú- 
que a

quelados España, por débitos 
. t. píos, he acordado la venta 

blica subasta de. los bienes 
continuación se indican:

Una máquina de cilindrar corrien-
te, sin número ni marca visible, cn

positados, bajo la custodia de D. José 
Pan.ga Andrés, en Travesía Puente 
Virrey, 14, donde pueden ser exami
na os libremente. > • "

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en Ta sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día- 9 de abril, a las once horas de 
su mañana, d hiendo .depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el ID por 100 deja tasación. Se ad
vierte que se hará ajudicación pro
vis i on'al de los bienes al mejor postor 
.d su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto

Dicha subasta es la primera, y se 
'celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura . (e Trabajo el próximo 
día 9 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
Incitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magistra
tura, o' en la Caja Sucursal /e Depó
sitos, el 10 por 100 de la tasación.
é/ advierte'que se hará adjudicación 

los bienes al mejorprovisional 
po.stor s i 
50 por 100 
éh el acto 
ju icación,

de
s u
de

licitación alcanza el 
la tasación y deposita *
2Q/por 100 de la ad-

concediéndole en tal caso
- di rocho de tanteo

perfecto, estado. Valoraua en 3.000 pc-
setas.

el 2O^por 100 de la adjudicación, 
. concediéndose en tal caso . erecho dede

acreedor y 
cinco días.

Dado en

al deudor

Zaragoza

Los expresados bienes se hallan de-
positados, bajo la 
José Reulá Garcés, 
gui, 44,. donde pué 
dos libremente.

Dicha subasta es

custodia de don
en Zumalacárre- 
. n ser examina-

la segunda y úl
y .se celebrará en la sala au- 

' diencia o< esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 9 de abril, a las 
"uÓCl 1 horas Ol su mañana, debiendo 

■ aupositár uo liciiadores que deseen 
Intervenir 6n la misma en la M sa de 
la Magiotiatura, c en la Caja Sucursal 
de Duposítos, el 10 por ICO dt ia 
tasación.

tima.

Se advierte que se hará adjudica
ción provisional ce los bienes al me
jor postor si. deposita ,en el acto el 
20 por . 100 de la adjudicación,- con- 
ccd.éndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a v.intidós " e 
marzo de mil novecientos sesenta.—
Ei Magistrado, José Lueña del Muro. 

Luis García. -El Secretario, José

- _ Núm.

D. José Lutña del

1.950
Muro, Magistrado

a 1 Organismo 
por término de

a veintidós ce

tanteo' al Organismo acreedor y 
oeudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veintidós

al

de
marzo- de mil novecientos sesenta.— 
Ei Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, .José Luis García.

¡ marzo de mil novecientos sesenta.—
El Magistrado, José Lueña del Muro.

'El Secretario, José

Núm:

D. José Lueña del

Luis García.

1.953
Muro, Magistrado

de trabajo número 1 de Zaragoza, 
y su provincia; .
Hago sabir: Que en méritos del pro 

uitamien^o c apremio número 1 de 
1960 seguido a instancia de la Ins- 

.pccción de Trabajo contra Industrias 
Vaipa, por débitos de Montepíos, he 

' acor, atio la venta en pública subasta 
de Jos bienes que a continuación se 

• indican:
Una regruesadora de la Casa “Ma- 

qu-inaria Moderna Rodríguez Bernabo- 
sa”, de Bilbao, de tablero de 0’50 mi- 
limeíros, sin número visible. Valorada 

. cu 17.500 pesetas.
Los expresados bienes se hallan de-

j Núiti. 1.952
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su- provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

c -j imiento de apremio númlró 127 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo centra Eduar
do Cativiela Pérez, por débitos de Se
guios sociales, he acorda o la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Una calculadora eléctrica marca 
“Beurrugh”, número 160.861, en buen 
estado. Valorada en 15.C00 pesetas. 
. Un armario metálico marca “Soler”, 
número 2.908, d^ 1 x 2 x 42 centí
metros de dimensión, en buen esta o. 
Valorado en 1-000 pesetas.

Una máquina tomavistas marca 
“Gaumont”, número 2.210, con sus 
accesorios de carga, trípode y viso, 

' en buen estado. Valorada en pesetas ■ 
3.000. ' - /

Una c^ja de caudales marca “Foms”, 
ce BarcJona, metálica, de 2’10 y 
I x 0’70, de tres cuerpos superpues
tos, en' perfecto estado. Valorada en 
8.000 pesetas. "

Un ■ tomavistas “National Phaié 11”, 
nuevoi número 15.342, con accesorios 
y funda, en perfecto estado. Valorado 
en 1.500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de-
positados, bajo ¡a 
Eduardo Cativiela, 
número 10, donde 
nado^ libremente.

custodia de don 
en Don Alfonso 1, 
pueden ser exami-

dé Trabajo número 1 de Zaragoza 
y .su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ce-imiento de apremio número 1-795 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra. Adolfo 
Virgos Tapia, pbr débitos de seguros' 
sociales, he acordado la venía en pú
blica subasta .e los bienes que a 
continuación se indican:

Diez metros dé plástico-negro para 
zapatos, de 1,30 dé ancho. Valorados 
en 400 pesetas.-

Los expresados bienes- se hallan de
positados, bajo la custo. ia del déudor, 
en Bellavista, 5, donde, pueden ser 

• examinados libremente. _
■ Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
¿ia 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
iicitadores -que dese: n intervenir en 
la líiisma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal d'e Depó- 
siios, el LO por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará a judic'ación 
provisional . de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju- . 
dicación, concediéndose en tal caso 

«derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.
. Dado en Zaragoza a doce- de marzo 
de mil nov cientos sesenta.— El Mía- 
gistra o, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.
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celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo e'1 próximo 
día 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo cepositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor pos
tor sí su licitación alcanza eí 50 % 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20-por ICO de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza á veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 1.957
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

Ce Trabajo número l de Zaragoza 
y. su provincia;
Hago saber: Qué en méritos del pro

cedimiento de apremió número 1.773 
de 1959 seguido a instancia d e la 
Inspección de Trabajo contra Emilio 
Anadón Blanco, por débitos de segu
ros sociaies, he acordado la venta en 
pública subasta de lós bienes que a 
continuación se indican:

Una máquina" de escribir “Under- 
woo ”,, de 90 espacios, portátil, en 
^uén estado. Valorada en 1.500 ptas.

Los expresadas bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 
en Salamanca, 7, donde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-auc iencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 30 d . abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
cítadores qua ('eseen- intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
c en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por ICO de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
ce la tasación y- deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
unteo.aK Organismo acreedor y aK 
deudor por término de cinco días.-

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 1.954
D. Jóse Lueña del Muro, -Magistrado 

de Traba jo ‘número 1 de Zaragoza 
y su provincia; •
Hago saber: Que en méritos d'el pro

cedimiento de apremio número 234 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección ce Trabajo contra José 
Juan Martínez, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 

'continuación se indican:
Una radio “Invicta”, de 5 lámparas, 

con un voltímetro, en perfecto.estado. 
Valora a en 1.200 pesetas.

Los expresados* bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de doña 
Francisca Martín Montes, en Calvo 
Sotelo, 11, B. 3.g, donde pueden ser 
examinados libremente.

. Dicha subasta la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia-de ^sta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
oía 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citatores que deseen intervenir-en la 
misma en la^Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por ICO d. la tasación. Se ad
vierte que' se hará adjudicación pro
visional de los-bienes al nrejor pos
tor si su licitación" alcanza el 50 % 
de la tasación y ceposita en el acto 
el 20 por ICO de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho oe- 
tanteo a 1 Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro.

• El Secretario, José Luis García.

Núm. 1.956
0. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; .
Hago saber. Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 112 
de 1960 segui. o a instancia' de la 
Inspección de I raba jo contra María 
no Campanero Solera, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

‘ .Seis mol.es de fundir gradas, de 
Zres metros, en buen estado. Valorados 
en 300 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia d'el deudor, 
en Lapuyade, 46, donde pueden ser 
examina os libremente.

Dicha subasta es la primera, y se

Núm. 1.958
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 -de Zaragoza , 
y su provincia;

’ Hago saber: Que en méritos d'el pro
cedimiento de apremio número 1.876 
dé. 1959 seguido a instancia de la Ins
pección í€ Trabajo contra Juan José 
Martínez, por débitos de seguros-so
ciales, he acordado la venta cn públi
ca subasta de los bienes que a con- 
tmuación se indican:

Una máquina “Hispano Olivetti”, 
portátil, nueva, sin número visible. 
Valorada en 1.200 pesetas.

Los expresados bienes se hallan t e- 
positados, bajo la custo,dia de 
D.- Francisca Martin Montes, en Cal
vo Sotelo, 11, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-au-iencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los H- 
cítadores qu.. deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu
ra, o ,en la Caja Sucursal de,Depósi
tos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que. se hará adjudicación 
provisional de les bienes- al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 - e la tasación .y deposita 
en el acto el- 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por té-mino de cin- s 
co días.

<Dádo en Zaragoza a veintiocho d„ 
n-ar/Q de mil novecientos sesenta. — 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 1.959
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos d'el pro

cedimiento de apremio número .1.719 
de 1959 segui b a instancia de la Ins
pección ' d e Trabajo contra Rafael 
Icart CasteU, por débitos de Monte
píos, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con-** 
tinuación se indican:

Una máquina (e escribir, portátil, 
“Hispano Olivetti”, en buen estado. 
Valorada en 1.500 pesetas. ' .

Los expresados bienes Se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 
en Tenor Fleta, 87, donde pueden ser 
examinados libremente. .

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en lá sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo
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cTia 30 de abril, a las once horas de 
su /panana, debiendo depositar los H- 
Gitadores que ceseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu 
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación- alcanza el 
50 por 100 f'c la tasación y deposita 

. en el acto el 20 por ICO de la adjudi- 
" cación, concediéndose en tal caso de

recho de tanteo al Organismo acree- 
tor y al deudor por término de cin
co días.

Dado en- Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta. _  
fl Magistrado, José Lueña del Muro. 
Ej Secretario, José Luis García.

Nüm. 1.960
D” José Lueña del Muro, M'agistra d 

d; Trabajo número 1 qe Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de aprAnio número 24 
de 1960 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Miguel So
lano Gascón, por débitos de Monte
píos, he acordado la venta en públi
ca subasta dé los bienes que a conti
nuación se indican:

Un taladro “Tipcr”, de 1/4 de caba- 
illo, en buen estado.

Los expresados bienes se hallan de- 
po ilados, bajo la custodia del deudor 
rn Jordana, 7, .dóndj pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará <-n la sala-audiencia ce esta 
Magistratura de Trabajo él próximo 
oía 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, depierido depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura» 
o cn. la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 do la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación provi
sional d'e los bienes al mejor poster 
sj^u licitación alcanza el 50 por ICO 
de la tasación y deposita en el acto 
c: 20 por 100 de la acjudicáción, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
dea or por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veintitrés • de 
marzo de mil novecientos sesenta. _  
El Magistrado, José Lueña del .Muro. 
El Secretario, José Luis Garcia.

E C C 1 O SEXTA

Núm. 1.944 
EL FRASNO

Nuevamente se anuncia la subasta 
de ma era de pino publicada en el 
“Boletín Oficial”’ db la provincia de 
5 de noviembre de 1959, numeró 252. 
con la rebaja del 25 por 100 dei tipo 
ce tasación, bajo las condiciones del 
pliego obrante en Secretaría, y ten
drá lugar a lo¿ once días hábiles de 
Su publicación, a las doce horas.

Se admitirán proposicicncs, sin 
otra limitación que la de ir Suscritas 
por. poseedores del certificado corres
pondiente, cualquiera que sea el sal-' 
db de la hoja de compra.

El Frasno, 28 de marzo d 1960. _  
El Alcal'e, (ilegible).

Núm. 1.924 
f u en c al d er as

Previo acuerdo de este Ayuntamien
to y autorización cei Distrito Fores
tal, se anuncia tercera subasta para

Núm. 1.946
. Comisaría de Aguas del Efero

. Nota •anuncio
D. Alfonso Carreras A¡ligas, mayor 

r e edad, vecino de Osera de Ebro, co
mo Presidente <e la Comunidad de 
Regantes cíe la Acequia de Pina, soli
cita la inscripción en el libro regis- 

■ fu do ap rey cha míenlos de un apro- 
vechamlento d r¡vado de la acequia 

. Pina, acompañando en justifica
ción de su derecho copia de la con- 
ci.rcia del año 1954, en la que se 
d ciaran los derechos que en la ace- 
quic llamada de Pina tienen la villa 
de Pina y los pueblos de Os ra y Vi- 
Hafranca de Ebro.

Lo qu. se hace público para gene
ra. conocimiento y para que cuantos 
se cons’der<n p?rjud'icados por esta 
i'Clición puedan .irigir por escrito 
ias 11 Carnaciones que estimen perti- 
nenles ant . esta Comisaría de Aguas 
de' Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, deritro cfel. plazo de 
veinte cías naturales y consecutivos; 
a partir dG La fecha de publicación 
de la presente nota en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaria de Aguas del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, núm. 26, 
I "), ' urante las horas hábiles de ofi
cina, en el plazo indicado. ■

Zaragoza, 25 dr. marzo de 1960._ 
El Comisario Jefe, J. Reguart. -

•a enajenación de 1.979 pinos del 
‘•Mcmi Alto”, con un volumen de 
i.27l metías cúbicos de madera y 
VIO estéreos de kña gruesa.

L05 : ciñas'detalles d'e esta subasta 
piu.’den verse En el anuncio publicado 
•en .1 “Dole ín Oficial del Estado” d'el 
día 16 c'e Octubre de 1959 y en el de 
Esta provincia d'e Zaragoza del día 17 
de dicho rnes y año, con la mo ifica- 
ción del tipo de tasación, ■ que, reba
jado en un 20 por 100, qucd'a fija o 
en 806.912 pesetas,' siendo el precio 
indice el resultante dt añadir al men 
ciona:bx tipo el 25 por 100; tampoco 
■s. exige a los Hcitadores que el saldo 

■ de su hoja de compras tenga capaci
dad suficiente para el volumen ce este 
aprovechamiento.

Las proposiciones para esta subas
ta podrán presentarse en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante los. 
veinte días hábiles siguientes a aqu: 1 
e'o Que apare-ca este anuncio en el 

Boletín Oficial (el Estado”, en horas 
de diez a trece. La apertura de plicas 
jtendrá lugar en esta Casa Consisto- 
iial, a las doce horas del siguiente 
cia hábil al de la terminación del 
piazo de a misión de. proposiciones.

L u. ncaldcras,- 26 de marzo de 1960. 
El A’cal e, Pío Castán.

Núm. 1.948 
PINTANO
Subasta •

Picviament- autorizado este Ayun^ 
tami^nio por el Distrito Forestal de 
la provincia, se anuncia segunda su
basta para la adjudicación del apro
vechamiento de macera de, pino que 
salió en el Plan general anual drl 
monte número 209, denominado “5a- 
mitic-r”, con una rebaja d'el 25 por loo 
en el tipo de tasación, que apareció 
publicada en el “Boletín Oficial" ce 
ía provincia .número 241, de fédha 23 
de octubre de 1959, rigiendo las Lnis- 
mas condiciones que para la prime- - 
ra subasta, pudien o concurrir a ella 
cuantos estén cn posesión del certifi
cado profesional de las. clases A, B 
Y C, aunque én la hoja de compras 
do tengan capacidad' 0 la tengan ago-

E1 plazo de presentación de priegos 
será de diez días hábiles, a contar 
(•■.el siguiente al cn que aparezca este 
anuncio cn el “Boletió Oficial” de la ■ 
P uvincia, y la apertura < e-pliegos 
tendrá lugar al día siguiente, a las 
doce horas.

Pintano, 25 de marzo de ¡960. _  
El Alcalde, David Soleras.
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Núm. 1.894
URR1ES

DlcSiSrta la segunda subasta para 
el aprovechamiento de macera dé 
'.pino en pie, anunciada an el “Bolc- 
tin Oficial” de la provincia núm. 286, 

fecha 16 diciembre último, se 
¡d'tivoca una tercera licitación con 
arreglo a las ccmdicfones y bases del 
'a'nhncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de- la provincia número 252, de 
fecha 5 de noviembre, con la salve
dad' de que el tipo de tasación es de 
20.139 pesetas como tipo base, sien o 
d índice de 25.173’75,' pudiendo con
currir los poseedores de certificados 
profesionales A, B o C.

De conformidad con lo cispu sto 
en el artículo 11 del pliego de con
diciones para las subastas del Minis
terio de Agricultura, queda reduci o 
el plazo a diez dias siguientes a la 
publicación del presente, celebrándose 
la subasta el siguiente hábil de su 
expiración. ,

Urriés, 24 d'e.marzo de 1960. — El 
Alcalde, (Ilegible). .

SECCION

ití

Núm. 1.896
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Saia de la Audiencia Territorial dé 
Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copia a en su encabezamiento y par
to ( ispositiva, dice asi:

. “Sentencia número 26.— Presiden
te, llustrísi'mo Señor D. Francisco 
González Inglada. Magistrados: Don 
Luis Bermúdez Acero y D. Pedro Re
vuelta Gúmez-Platero.— En Zaragoza, 
a 9 d . febrero Ge 1960.— Vistos "por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial los presentes autos dj jui
cio declarativo de menor cuantía, en 
grado "oe apelación, provinentes del 
Juzgado de primera instancia núme- 
10 1 de esta capital, en la que son 
parles, de una y como demandantes 
y apelantes en esta segunda instancia. 
D.3 María Sanz Va!, mayor :e (dad, 
caíbda,' sin profesión especial, vecD 
na de esta ciudad, dkbidámi nte auto-' 
; izada "por su esposo,, 1). Froilán 1c 
más García, cuya señora d.man "ante 
ha sido representada por el Procura- 
v'j: D, Pedro Rubio Pardos, bajo la 
dirección del Letrar'o D. Luis Alonso

Rico, y dé otia, como, demandado apr
oado en este recurso, D. Luis Apari- 
-'io Fuertes, también mayor do edad, 
casado, agricultor y vecino de Cia
das, provincia de Teruel, el que ha 
sido • representado por d Procura dr 
D. Tomás-José Malfey 'Álcaiqp,-.. bajo 
la •dirección del Letrado 1). Gonzalo 
Marco Mongó, cuyos autos tienen por 
objeto r clamación dé 30.0C0 pesetas,

Pillamos: Que desestimanitc el re
curso debemos confirmar y ccnfiima- 
m,os la sentencia dictada por el Juez 
de esta capital en jurisdicción pro
rrogada al Juzga-o númó.o I en 10 
de marzo de 1959, recaída en. Ir; 
autos de los que esta apelación dima
na, c imponemos a! apelante las cos
tas de ésta segunda instancia.

Pubiquese e n c-1 “Boletín «Oficial” 
de la provincia. .

Así • por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimonio de la misma 
y remisión de los autes ^principales 
al Juzgado de su pioec para su 
cjoqución y cumplimiento, m la que 
idefini divamente resolviendo lo pro- 
mnneíamos. mandamos y firmamos.— 
F .González.— Luis Bermúdez.— Pu
dro Revuelta”. (Rubrica os).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que const¿ y pu
blicar en el “Boletín Oficial” d'e la 
ptcvincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
expi o la presente certificación y la 
firmo en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo d'e. mil novecientos sesenta.—E/ 
Secretario, Juan Cabezudo.

•

Núm. 1.897
AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala,
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copia a en su parte necesaria, dice:
“Sentencia número "229.— Presiden

te, llustrísimo Señor D. Francisco 
González lnglara. Magistrados: llus- 
tiísimo Señor D. Antonio Ruiz San- 
román, llustrísimo Señor D. Pedro 
Revuelta Gómcz-Plazterd e llustrísimo 
Señor D. Emilio Llopis Peñas.— En' 
Zaragoza a 30 de noviembre de 
1959.— Vistos por la Sala de lo Civil 
ce eáta Excelentísima Auéiencia Tc- 
iritorial, en grado de apelación, los 
acumulados juicios declarativos d e 
menor cuantía número 99 de 1958 
(i: recría dk? cominio)1, provinenté 
del Juagado de primera instancia 
número I de esta capital, bajo cuyo 
núm ro han seguido las actuaciones, 

y el de la misma clase número 253 
del mismo año, que se instó ante-el 
Juzgado número 2 i e esta ciudad, 
en virtud de la cual acumulación han 
sido partes: de una y como deman
dante apelante en esta segunda ins
tancia, D. Pablo Casbas Malo, mayor 
de e "ad, casado, comerciante, dé esta 
vecindad, el q’ue ha sido representado 
pe; el Procurado1- D.'Tomás Rey 
Ardid^ bajo la dirección "el Letrado 
D Francisco Ibáñez Abadía; y de otra 
y como demandados y apelados e n 
esta, s gun a instancia, I). José Te
jedor Jordá," de iguales circunstancias 
personales qu. el anterior, represen
tado por el Procurador 0. José Ve- 
lasco Callizo, bajo la dirección del 
Letrado D. Rafael Baringo Rosinach, 
y contra los' declarados en rebeldía 
P. Cosme Picó Hernández, mayor de 
eefad, casado, cuya profesión no cons
ta y vecino de esta capital, y don 
José Urdániz Gil, también mayor de 
edapl, casado, de esta vecindad, cuya 
profesión no consta, teniendo por ob
jeto los presentes autos la inexisten
cia ce contrato de compraventa de 
bienes embargados por el primero de 
los demandados,

Fallamos; Que estimando el recur
so, debemos revocar y revocados la 
sentencia, apelada-, y en su lugar de
claramos haber lugar a la torcería 
dé dominio instada por D. Pablo Cas
bas Malo, declarando a su vez que 
los bienes embargados, a los que se 
refiere la escritura pública otorgada 
en 17 de febrero de 1958 ante el No
tario de esta capital D. Luis Burba- 
no Zamboráy son del referido terce
rista;. se deja sin valor y efecto el 
embargo trabado sobre ellos. •

Que asimismo, y correlativamente, 
absolvemos al referido D. Pabi0 Cas
bas Míalo, D. Cosme Picó Hernández 
y D. José Urdániz Gil de la demanda 
contra ellos interpuesta por D. José 
Tejero Jordá en petición de que la 
escritura • antes referida se declare 
inexistente por ausencia de causa, y 
subsidiariamente por ilicitud de la 
misma, o por simulación, o rescindi- 
ble por ser otorgada en fraulde (le 
acreedores, con las declaraciones que 
son anejas a este pronunciamiento.

No hacemos especial pronunciamien
to a las costas de este juicio en nin
guna dé las instancias.

Notifiques^ la presente sentencia 
en la forma que determina el articu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil a los .declarados rebeldes señores 
Pico y Uidámiz, a menos qur dentro 
del tercero día se solicitare por la
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parte ' interesada su notificación per
sonal.

‘Asi por esta nuestra sentencia, efe 
la. que con testimonio de la misma 
y remisión de los autos principales 
al Juzgado de su procedencia para 
su ejecución y cumpimienio, en la 
qu; definitivamente resolviendo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
I:. González. — Antonio Ruiz.— Pe
dro Revuelta.— Emilio Llopis.” (Ru
bricado). . • -

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” r'e la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931 y 
para que sirva de -notificación en 
forma a los demandados rebeldesdon 
CGsme Picó Hernández y D, José Ur- 
dániz Gil, vecinos de esta ciudad, ex- 
p. o la presénte certificación y la 
firmo en la Inmortal Ciuadd' de Za
ragoza a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta.—El Secretar 
no, Juan Ca'bezudo.

■ REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento. de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no .presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación1 
•leí anuncio en este periódico ojicyLl, y 
^nie el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autdrdades y .4g?nN*$ 
de la Policía judicial procedan < la 
busca, captura y conducción de agnó- 
Ilos, poniéndolos a disposición de dicho 
l»ez o Tribunal, .con arreglo a los er- 
•ículos 512 y 388 de la Ley de Eujui- 
ciamionto Criminal y 644 de le Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.943
TOMAS MARTÍN . (Valero), de edad 

47 años, soltero, hij0 de Julio y de 
Lucia, sin profesión, sin domicilio

fijo, natural de Azuara (Zaragoza), 

nacido el 29 do. enero de 1913, ¡wy en 
ignora o paradero, 'comparecerá e n 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
cíe instrucción número 2 de Zarago

za a constituirse en prisión que le 
ha sido f'ecretada en el sumario nú- 

ntiera 75 de 1960, por el delito de ten
tativa de hurto. ‘ .

Núm. 1.888

PRIETO SEBASTIAN (Pablo), de 

32 años, casado, hijo de Ismael y de 
Francisca, profesión yesero, con últi

mo romicilio en Vilafant (Gerona), 
calle Olot, nacido en Berrueco (Zar 

ragoza) el día 15 de ener0 de 1928, 

hoy en ignorado paradero, comparc- 
ci-rá en .el plazo ce diez días ante el 

Juzgado de instrucción número 2 de 

Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el suma

rio número 87 de 1960, por él delito 
do abandono de familia.

jyZ6A86S DE PMMEM INSTANCIA

Núm. 1.901 

DAROCA 

Anulación de requisitoria

En la pieza de situación del suma
rio 52 de 1958, por malversación de 

caudales públicos, contra Adolfo de 
Gelis Suárez, tengo acordado anular 
las requisitorias publicadas para la 
busca y captura de dicho procesado 
por haber sido habido.

Daroca, veinticinco de marzo de.mh 

novecientos sesenta. — El Juez de 
instrucción, (ilegible). — El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.947
JUZGADO NUM. 4 t

Cédula de citación 1
En providencia dictada en el día de 

ia fecha en juicio verbal de faltas' nú
mero 82 de 1960 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Luis Escribano Felipe y Manuel 
Castillo Cubero, de ignorado parade
ro y que antes lo tuvo desconocido, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 58, segundo iz
quierda) el día ¿1 de abril próximo 
y hora do las diez treinta, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones por agresión.

Zaragoza a veintiséis' de marzo de 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

PA»Tt 81 9Fi 81AL

Núm. 1.937
Región Aérea Pirenaica

UUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES

El día 27 de abril de 1960, a las 
once horas, en el local de la Junta 
de Adquisiciones (Calvo Sotelo, núme- 
ru 4, 1.9 izquierda), se celebrará su
basta para adjudicar el suministro de 
leña para el Servicio de Panificación 
del Depósito de Intendencia del Aire 
de Logroño, por un importe máximo 
total de 84.000 pesetas.

La documentación podrá examinarse 
en las oficinas de-la citada Junta, en 
el Parque de Intendencia del Aire de 
Zaragoza 7 en el Depósito-de Inten
dencia del Aire de Logroño.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

. Zaragoza, 22 de marzo de 1960. — 
El Secretario, Víctor Alejaldre Aznar.

recio de inserciones y susoripciém a esté Bclefeín
I N S iR C I Q N E S ‘

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobenrador civü. -

Serán de pago tedas las ' .ereiones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuad ís per d .osieión legal.

Precio-. En la 'Parte ofi< 1", 6 ptas. por línea o fracción; en ' ¡ 
la Tarte no oficial", 10 p tas por linea o fracción. 1

Todos los pagos 3 efectuarán en la Ádmiriistración, y

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............   90 pMetas
Semestre     160 —
Año • •••■......................................  300 —-
Espeoial para Ayuntamiuntas: Año ........ 250 -

Número suelto: 3 ptas. año eoiríente, y 5 ptas. los de ai 
teriores. ■ ,

de ésta se soliÉliátán las suser^doaes.
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